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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

13242 FUNDACIÓN ÁBACO PARA EL PROGRESO DE LA EDUCACIÓN

La fundación convoca su Programa de Becas y Ayudas al Estudio para el curso
2017-2018, destinadas a estudiantes en edad escolar. La información completa
está disponible en la web de la fundación www.fundacionabaco.org. El plazo de
presentación de solicitudes será del 1 de marzo hasta 30 de abril 2017.

Sevilla, 21 de febrero de 2017.- El Secretario del Patronato de Gobierno, José
María Ferre Tejera.
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